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1. Introducción

El Convenio de Basilea, adoptado el 22 de marzo de 1989, tiene como objetivo proteger la salud de las personas y el medio ambiente
de los efectos perjudiciales de los desechos peligrosos y otros desechos. Sus disposiciones se centran en la reducción de la generación
de estos desechos, el fortalecimiento de la capacidad nacional, la promoción de una gestión ambientalmente racional, la restricción de
los movimientos transfronterizos y la implementación de un sistema de notificación y control para los movimientos transfronterizos de
desechos peligrosos y otros desechos.

En la actualidad, 191 naciones son parte del Convenio de Basilea, entre ellas Colombia. Este convenio fue adoptado por el país
mediante la  Ley 253 de 1996 “Por  medio de la  cual  se aprueba el  Convenio  de Basilea sobre el  control  de los  movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989”. Su implementación ha sido
desarrollada y complementada por diversas disposiciones normativas, entre las que se destacan la Ley 1252 de 2008 "Por la cual se
dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones", la Ley
1623  de  2013  “Por  medio  de  la  cual  se  aprueba  la  “Enmienda  al  Convenio  de  Basilea  sobre  el  control  de  los  movimientos
transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Tercera Reunión de la Conferencia
de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995” y el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único
reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible", en particular la sección 1, capítulo 1 del título 7 de la parte 2, libro 2.
Además, el Decreto Ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente  el  cual establece los principios generales aplicables en materia ambiental que también respaldan la gestión de
residuos peligrosos.

Las disposiciones del convenio se centran en tres (3) objetivos, a saber:

Reducir los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos a un mínimo compatible con su manejoI.
ambientalmente racional; 
Tratar y eliminar los desechos peligrosos y otros desechos lo más cerca posible a su fuente de generación de una maneraII.
ambientalmente racional; 
Reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos, atendiendo tanto a la cantidad como al peligroIII.
potencial. 

Actualmente en nuestro país,  la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA es la entidad competente para realizar la
evaluación y seguimiento de las solicitudes de Autorización para la realización de movimientos transfronterizos de desechos peligrosos
y otros desechos desde y hacia el territorio colombiano, y de pronunciarse con relación a las solicitudes de tránsito e importación de

residuos peligrosos (prohibida en virtud del Artículo cuarto de la Ley 1252 de 2008
[1]

 y otros desechos.

Esta guía aborda de manera general los criterios básicos que se deben tener en cuenta para realizar la solicitud de autorización para el
movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros desechos y su eliminación (Convenio de Basilea), efectuando una descripción
de los requisitos normativos y orientando al usuario sobre aspectos técnicos fundamentales para la presentación de la solicitud,
siempre y cuando se cumpla con las obligaciones establecidas en el Convenio de Basilea y en las normas nacionales.

[1]
 "Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras

disposiciones"

2. Objetivo

Proporcionar una guía clara y detallada para realizar la solicitud de autorización para el  movimiento transfronterizo de residuos
peligrosos y otros desechos, con fines de eliminación desde o hacia Colombia, de conformidad con las normativas vigentes.

3. Alcance

Esta guía abarca la definición de términos clave,  la normativa aplicable,  los criterios generales y requisitos mínimos necesarios para
realizar la solicitud de autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros desechos y su eliminación
(Convenio de Basilea), así como una sección de temas que son objeto de preguntas frecuentes por parte de los usuarios, para resolver
dudas comunes del proceso de evaluación y del proceso de radicación de la solicitud en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales
en Línea -VITAL.

4. Definiciones

AER: Autorización para la Exportación de Residuos.

Almacenamiento:  Es  el  depósito  temporal  de  residuos  o  desechos  peligrosos  en  un  espacio  físico  definido  y  por  un  tiempo
determinado  con  carácter  previo  a  su  aprovechamiento  y/o  valorización,  tratamiento  y/o  disposición  final  (Artículo  2.2.6.1.1.3  del
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

ANLA: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.

Aprovechamiento  y/o  Valorización:  Es  el  proceso  de  recuperar  el  valor  remanente  o  el  poder  calorífico  de  los  materiales  que
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componen los residuos o desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración (Artículo 2.2.6.1.1.3 del
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

CE: Conformidad Europea.

COP: Conferencia De las Partes.

Desastre:  Es un hecho natural o provocado por el ser humano que afecta negativamente a la vida o al ambiente, desembocando con
frecuencia en cambios permanentes a las sociedades humanas, ecosistemas y el ambiente en general (Artículo 3 de la Ley 1252 de
2008).

Disposición Final:  Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares
especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud
humana y al ambiente (Artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

Eliminación:  Representa cualquiera de las operaciones especificadas en el  Anexo IV del convenio de Basilea, adoptado en Colombia
por la ley 253 de 1996 (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Eliminador: Se entiende como toda persona a la que se expidan desechos peligrosos u otros desechos y que ejecute la eliminación de
tales desechos (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Emergencia:  Es una situación producida por un desastre que puede ser controlado localmente sin necesidad de añadir medidas o
cambios en el proceder. Aparece cuando, en la combinación de factores conocidos, surge un fenómeno o suceso que no se esperaba,
eventual, inesperado y desagradable, el cual puede causar daños o alteraciones negativas no deseadas en la salud humana y el
ambiente, sin exceder la capacidad de respuesta de la comunidad afectada (Artículo 3 de la Ley 1252 de 2008).

Estado de Exportación:  Corresponde a toda parte desde la cual se proyecte iniciar o se inicie un movimiento transfronterizo de
desechos peligrosos o de otros desechos (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Estado de Importación: Entiéndase como toda parte hacia la cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento transfronterizo de
desechos peligrosos o de otros desechos con el propósito de eliminarlos en él o de proceder a su carga para su eliminación en una zona
no sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Estados Interesados: Son aquellas partes que sean Estados de exportación o Estados de importación y los Estados de tránsito, sean o
no Partes (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Exportador:  Se entiende toda persona que organice la exportación de desechos peligrosos o de otros desechos y esté sometida a la
jurisdicción del Estado de exportación (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

FNMT: Formulario de Notificación para Movimientos Transfronterizos / envíos de desechos.

Generador:  Se entiende  toda  persona  cuya  actividad  produzca  desechos  peligrosos  u  otros  desechos  que  sean  objeto  de  un
movimiento transfronterizo o, si esa persona es desconocida, la persona que esté en posesión de esos desechos y/o los controle
(Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Gestor o receptor:  Persona natural o jurídica que presta los servicios de recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o
disposición final de residuos peligrosos, dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la normatividad
vigente (Artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

GSAMTRP:  Guía para la solicitud de Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros desechos y su
Eliminación (Convenio de Basilea).

Importador: Es toda persona que organice la importación de desechos peligrosos o de otros desechos y esté sometida a la jurisdicción
del Estado de importación (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Lugar o instalación aprobado: Se entiende un lugar o una instalación de eliminación de desechos peligrosos o de otros desechos que
haya recibido una autorización o un permiso de explotación a tal efecto de una autoridad competente del Estado en que esté situado el
lugar o la instalación (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos o de otros desechos:  Se define como la adopción de todas las
medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el medio
ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que pueden derivarse de tales desechos (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Manejo Integral:  Es la adopción de todas las medidas necesarias en las actividades de prevención, reducción y separación en la
fuente,  acopio,  almacenamiento,  transporte,  aprovechamiento  y/o  valorización,  tratamiento  y/o  disposición  final,  importación  y
exportación de residuos o desechos peligrosos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la salud
humana y el ambiente contra los efectos nocivos temporales y/o permanentes que puedan derivarse de tales residuos o desechos
(Artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

MINAMBIENTE: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
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Movimiento transfronterizo:  Corresponde a todo movimiento de desechos peligrosos o de otros desechos procedentes de una zona
sometida a la jurisdicción nacional de un Estado y destinado a una zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado, o a través de
esta zona, o a una zona no sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado o a través de esta zona, siempre que el movimiento
afecte a dos Estados por lo menos (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

PIC: Por sus siglas en inglés Previous Informmed Consent (Consentimiento Previo Informado).

PSE: Pagos seguros en línea.

RAEE: Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Residuo o desecho:  Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o
es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no
permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula (Artículo
2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

Residuo Peligroso (RESPEL):  Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el
ambiente. Así mismo, se considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos
(Artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015).

RESPEL: Residuos Peligrosos.

SINA: Sistema Nacional Ambiental.

SUIT: Sistema Único de Información de Trámites.

Tráfico ilícito:  Se entiende cualquier movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos efectuado conforme a lo
especificado en el artículo 9 de la Ley 253 de 1996 (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

Transportista:  Se entiende toda persona que ejecute el transporte de desechos peligrosos o de otros desechos (Artículo 2 de la ley
253 de 1996).

Tratamiento:  Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales se modifican las características de los residuos o
desechos peligrosos, teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para incrementar sus posibilidades de
aprovechamiento y/o valorización o para minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente (Artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto
Único Reglamentario 1076 de 2015).

VDI: Verificación de documentos inicial.

VITAL: Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea.

Zona sometida a la jurisdicción nacional de un Estado:  Se entiende toda zona terrestre, marítima o del espacio aéreo en que un
Estado ejerce, conforme al derecho internacional, competencias administrativas y normativas en relación con la protección de la salud
humana o del medio ambiente (Artículo 2 de la ley 253 de 1996).

5. Normativa

Tipo Número Fecha Epígrafe Articulos

Decreto-Ley 2811 18-12-1974 Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente. Todos los
artículos.

Constitución NA 20-07-1991 Constitución Política de Colombia. Todos los
artículos.

Ley 99 22-12-1993

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales
renovables,  se organiza el  Sistema Nacional Ambiental  -  SINA, y se dictan otras
disposiciones”. En su artículo 31 asigna a las Corporaciones Autónomas Regionales o
de Desarrollo  Sostenible  la  función  de  administrar  los  recursos  naturales  en  su
jurisdicción  y  otorgar  los  permisos,  concesiones  o  autorizaciones  para  su  uso,
aprovechamiento y movilización.

Todos los
artículos.

Decreto-Ley 253 09-01-1996
“Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, hecho en
Basilea el 22 de marzo de 1989”.

Todos los
artículos.

Ley 1252 27-11-2008 \\\"Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los
residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.\\\"

Todos los
artículos.
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Tipo Número Fecha Epígrafe Articulos

Ley 1437 18-01-2011 \"Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo\".

Todos los
artículos.

Decreto 3573 27-01-2011 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA- y se
dictan otras disposiciones”. Derogado parcialmente por el Decreto 376 de 2020.

Todos los
artículos.

Ley 1523 24-04-2012
\"Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres se
establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras
disposiciones\"

Todos los
artículos.

Ley 1623 29-04-2013 \"Por la cual se aprueba la enmienda al Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación\"

Todos los
artículos.

Decreto 1076 26-05-2015
\"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible\", especialmente el Titulo 6, Capítulo 1°, Sección 1 del Libro 2°
en el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o
desechos peligrosos.

Todos los
artículos.

Decreto 1079 26-05-2015 \"Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías
peligrosas por carretera\". Sección 8.

Decreto 2157 20-12-2017
\"Por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del Plan de
gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas en el marco del
artículo 42 de la Ley 1523 de 2012\".

Todos los
artículos.

Decreto 50 16-01-2018
-  \"Por  el  cual  se  modifica  parcialmente  el  decreto  1076  de  2015,  Decreto  Único
Reglamentario  del  Sector  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible  en  relación  con  los
consejos ambientales regionales de la Macrocuencas (CARMAC), el ordenamiento del
recurso hídrico y vertimientos y se dictan otras disposiciones\".

Todos los
artículos.

Decreto 1868 27-12-2021
“Por  el  cual  se  adopta  el  Plan  Nacional  de  Contingencia  frente  a  pérdidas  de
contención de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas y se adiciona el Capítulo 7
al  Título  1  de  la  Parte  3  del  Libro  2  del  Decreto  1081  del  2015,  Decreto
Reglamentario del Sector Presidencia de la República\"

Todos los
artículos.

Resolución 63 11-01-2024
Por la  cual  se adoptan los métodos de muestreo y ensayo para determinar  las
características de peligrosidad en los residuos, se establecen otras disposiciones, y
se deroga la Resolución número 0062 del 2007 del 30 de marzo de 2007.

Todos los
artículos.

Resolución 0921 14-05-2025
“Por  la  cual  se  fijan  las  tarifas  para  el  cobro  de  los  servicios  de  evaluación  y
seguimiento  de  licencias  ambientales,  permisos,  autorizaciones  y  demás
instrumentos de control y manejo ambiental y se dictan otras disposiciones”.

Todos los
artículos.

6. Documentos Asociados
Documentos Externos:

Nombre

Adicional a ello deberá anexar todos los documentos listados en el título 7.3 del presente documento - Requisitos del trámite, que se
relacionen con la solicitud.

Para este trámite el principal documento a ser presentado corresponde al Formulario de notificación para movimientos
transfronterizos / envíos de desechos. Este debe ser debidamente diligenciado y firmado de conformidad con las instrucciones
impartidas en el mismo formulario, que deberá contener toda la información del anexo 5A del convenio de Basilea.

7. Desarrollo

7.1 INQUIETUDES FRECUENTES ACERCA DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CONVENIO DE BASILEA

7.1.1 NOTIFICACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS

Todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos requiere notificación previa y consentimiento escrito de las
Autoridades  Competentes  de  los  Estados  de  exportación,  importación  y  tránsito  (si  procede),  conforme  al  procedimiento  de
Consentimiento Previo Informado (en adelante, PIC) establecido en el Convenio de Basilea. La notificación debe contener información
detallada sobre el generador, el exportador, el importador, la naturaleza y cantidad de los residuos, el itinerario previsto, los métodos
de tratamiento y eliminación, y las medidas de manejo ambientalmente racional.

Dicha  notificación  constituye  uno  de  los  mecanismos  de  control  previos  del  Convenio,  como  herramienta  para  garantizar  que  los
Estados Interesados puedan prevenir situaciones adversas durante el traslado de los residuos y pronunciarse al respecto.

Cada envío de desechos peligrosos u otros desechos autorizados, debe ir acompañado de la parte II del formulario de notificación para
movimientos transfronterizos / envíos de desechos. Adicionalmente, se requiere que la empresa encargada de la eliminación acuse el
recibo de los residuos y de manera posterior certifique al exportador y a su autoridad competente la eliminación de los mismos.

A continuación, se ilustra dicho proceso:
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Ilustración 1. Procedimiento de notificación y de consentimiento del Convenio de Basilea.

Fuente: Modificado de Guía sobre el sistema de control.  Manual de instrucciones para uso de las personas que intervienen en los
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos. Convenio de Basilea.

7.1.2 LA SECRETARÍA DEL CONVENIO Y LA CONFERENCIA DE LAS PARTES (COP)

La Secretaría del Convenio de Basilea es la encargada de garantizar la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones del Convenio,
apoyar a las Partes en el  cumplimiento de sus obligaciones y facilitar la comunicación entre ellas de manera sinérgica con las
disposiciones establecidas en los Convenios de Rotterdam y Estocolmo.  La Conferencia de las Partes (en adelante, COP) es el órgano
supremo de decisión, encargado de revisar la aplicación del Convenio, adoptar enmiendas y tomar decisiones sobre cuestiones técnicas
y administrativas.  La COP conformada por los gobiernos de los países elegidos, se reúne como mínimo una vez cada dos años y sus
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decisiones se adoptan por consenso.  A su vez la convención de Basilea cuenta con órganos subsidiarios como el Grupo de Trabajo de
Composición Abierta (OEWG) por sus siglas en inglés) y el Comité para la administración del Mecanismo para promover la Aplicación y
Cumplimiento, los cuales tienen como objetivo principal preparar recomendaciones para someterlas a consideración de la COP.

7.1.3 TEXTO ACTUALIZADO DEL CONVENIO DE BASILEA (TRADUCIDO EN IDIOMA ESPAÑOL)

El texto oficial y actualizado del Convenio de Basilea, incluyendo sus anexos y enmiendas, está disponible en español en el sitio web de
la Secretaría del Convenio:

https://www.basel.int/Portals/4/Basel%20Convention/docs/text/BaselConventionText-s.pdf

7.1.4 ENMIENDAS MÁS RECIENTES DEL CONVENIO DE BASILEA

El texto del Convenio se encuentra en constantes procesos de revisión y actualización, algunas de las modificaciones más significativas
se realizan a través de enmiendas, algunas de estas se relacionan a continuación y se incorporan de forma periódica al texto principal
del Convenio:

Tabla 1. Enmiendas más recientes del Convenio de Basilea
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Fuente: Convenio de Basilea

 

7.1.5 GENERALIDADES SOBRE LOS ANEXOS I, II, III, VIII Y IX (LISTADOS DE RESIDUOS) DEL CONVENIO DE BASILEA

Anexo I: Consiste en una lista de 45 grandes categorías generales de desechos, divididos en corrientes de desechos (Y1 a
Y18) y sus constituyentes (Y19 a Y45).

Nota:  Cualquiera  de  las  categorías  de  desechos  que  figuran  en  el  anexo  I  (Y1  a  Y45)  se  consideran  desechos  peligrosos
sometidos al Convenio de Basilea a menos que pueda demostrarse que no poseen ninguna de las características peligrosas
descritas en la tabla 2. Su exportación está sujeta a la aplicación del sistema de control, es decir al PIC.

Anexo II: Incluye “otros desechos” que requieren consideración especial,  clasificados en cuatro categorías (Y46, Y47, Y48 y
Y49) que, si bien no se definen como desechos peligrosos, requieren una consideración especial y por ende están sujetos a la
aplicación del sistema de control para la exportación, es decir, el procedimiento del PIC.
Anexo III: Se establecen las características de peligrosidad de los residuos, bastará con que un residuo posea una de ellas
para que sea considerado peligroso

Tabla 2. Clasificación de las características de peligrosidad

Fuente:
Convenio de Basilea – Anexo III

En el artículo 2.2.6.2.3.6 del Decreto 1076 de 2015 se encuentra la descripción de cada característica de peligrosidad con los criterios
que la determinan y los métodos de muestreo y ensayo para la verificación de cada una de estas características, está definido en la
Resolución 63 de 2024.

Anexo VIII (Lista A): Detalla residuos que se presumen peligrosos y requieren control, incluso si no están explícitamente
listados en el Anexo I. Ejemplos: A3210 (plásticos peligrosos), A1181 (residuos electrónicos peligrosos). En consecuencia,
requieren de notificación y obtención del Consentimiento Informado Previo, sin embargo, su inclusión en esta lista no exime la
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aplicación del Anexo III para demostrar que un desecho no es peligroso.
Anexo IX (Lista B): Enumera residuos que, en principio, no se consideran peligrosos y no requieren el mismo nivel de control,
salvo que contengan componentes peligrosos o presenten características del Anexo III. Ejemplo: B3011 (plásticos no peligrosos
para reciclaje). En consecuencia, no requieren de notificación y obtención del Consentimiento Informado Previo, a menos que
contengan componentes incluidos en el Anexo I en una proporción que le confiera una característica de peligrosidad del Anexo
III.

7.1.6 DESECHOS QUE ESTÁN SUJETOS A CONTROL DEL CONVENIO

De acuerdo con el Convenio de Basilea y sus enmiendas más recientes, están sometidos a control los siguientes desechos, sujetos a
movimientos transfronterizos:

a) Desechos peligrosos:

Los incluidos en las categorías Y1–Y45 del Anexo I.
Los listados en la Lista A del Anexo VIII.
Los que presenten al menos una característica de peligrosidad definida en el Anexo III.

b) Otros desechos:

Los incluidos en el Anexo II (Y46, Y47, Y48, Y49), que requieren consideración especial y están sujetos al PIC.

c) Residuos definidos como peligrosos por la legislación nacional de los países de exportación, importación o tránsito,
aunque no estén listados en los anexos del Convenio.

d) Residuos electrónicos:

Desde el 1° de enero de 2025, todos los residuos electrónicos, peligrosos o no, están sujetos al procedimiento del PIC,
salvo que se demuestre que son equipos usados funcionales y no residuos.

e) Exclusiones:

Se excluyen los residuos radiactivos sujetos a otros sistemas internacionales y los residuos derivados de operaciones
normales de buques regulados por otros instrumentos internacionales.

Nota: El movimiento transfronterizo de estos residuos requiere notificación previa, autorización y seguimiento por parte de la autoridad
competente (ANLA en Colombia), y está prohibido entre países Parte y no Parte del Convenio, salvo acuerdos especiales.

 

7.1.7 VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS
DESECHOS

Las autorizaciones para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros desechos se otorgan con una vigencia máxima de
un (1) año. No obstante, dicha vigencia puede ser menor, según las condiciones bajo las cuales cada autoridad competente de los
Estados interesados otorgue su consentimiento. Cuando los residuos se envían a una instalación preautorizada, de acuerdo con los
criterios establecidos en la Decisión OCDE/LEGAL/266, la vigencia de la autorización puede extenderse hasta por tres (3) años. Sin
embargo, este criterio solo será aplicable para Colombia una vez se cuente con el aval de la OCDE para implementar la citada decisión.

Es importante precisar que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 del artículo 6 del Convenio de Basilea, las autorizaciones se
otorgan para cada categoría de residuos que comparten las mismas características, se transportan por la misma ruta y tienen un
mismo destino de eliminación. Para exportar diferentes corrientes de residuos hacia diferentes destinos se deberán solicitar diferentes
autorizaciones.

Excepcionalmente, se podrá presentar más de una solicitud de exportación dentro de un mismo expediente, mediante la radicación
simultánea  de  dos  o  más  formularios  de  notificación.  Esto  será  procedente  únicamente  cuando  se  trate  del  mismo  tipo  de  residuo
destinado a dos o más instalaciones de eliminación ubicadas en un mismo país de importación, y siempre que no existan otras
diferencias en el proceso de exportación distintas al lugar de destino.

 

 7.1.8 COSTO DEL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN

El trámite de evaluación y seguimiento efectuado por la ANLA para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
desechos, está sujeto a cobro de acuerdo con lo contemplado en los artículos 3 y 4 de la Resolución 921 del 14 de mayo de 2025, o en
la norma que la modifique o sustituya.

 

7.1.9 IMPLICACIONES DE LA NEGACIÓN DE LOS CONSENTIMIENTOS

En caso de que alguno de los países involucrados en la ruta prevista para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
desechos niegue su consentimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Convenio de Basilea, el movimiento no podrá
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llevarse a cabo por la ruta inicialmente propuesta.

En esta situación, el solicitante podrá considerar la posibilidad de establecer una ruta alterna, siempre y cuando los países de origen y
destino permanezcan inalterados y se obtenga el consentimiento previo, expreso y por escrito de todos los Estados de tránsito
involucrados en la nueva ruta.

Si  no  es  posible  definir  una ruta  alterna viable,  o  si  alguno de los  nuevos Estados de tránsito  tampoco otorga su consentimiento,  el
movimiento  transfronterizo  deberá  ser  reformulado,  lo  que  implica  iniciar  un  nuevo  proceso  de  notificación  y  autorización  ante  la
autoridad competente.

Es importante resaltar que ningún movimiento transfronterizo de residuos peligrosos o de otros desechos podrá realizarse sin el
consentimiento expreso y por escrito de todos los Estados de tránsito, exportación e importación involucrados, en cumplimiento
estricto del procedimiento del PIC previsto en el Convenio de Basilea. Si alguno de ellos niega el consentimiento, el movimiento no
podrá autorizarse ni realizarse.

 

7.2 OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES Y DEMÁS ACTORES QUE INTERVIENEN DENTRO DE LOS MOVIMIENTOS
TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS

 En el artículo 4 del Convenio de Basilea, se establecen, entre otras, las siguientes obligaciones:

Las autoridades competentes deberán informar a la secretaría del convenio de Basilea las prohibiciones nacionales para la
importación o exportación de residuos a sus territorios, las cuales se encuentran consolidadas para consulta en:

http://www.basel.int/Countries/ImportExportRestrictions/tabid/4835/Default.aspx

Cada parte tomará las medidas apropiadas para reducir al mínimo la generación de residuos peligrosos y otros desechos.
Establecer instalaciones adecuadas para realizar el manejo ambientalmente racional o la eliminación de los residuos peligrosos
y otros desechos que se generen en el territorio nacional, a efectos de reducir al mínimo los movimientos transfronterizos.
Exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos que sean objeto de un movimiento transfronterizo se embalen, etiqueten
y transporten de conformidad con los reglamentos y normas internacionales.
No permitir  la  exportación de residuos peligrosos y otros desechos a Estados en desarrollo  o que no cuenten con las
condiciones adecuadas para garantizar el manejo ambientalmente racional de los mismos.
Prohibir la exportación de desechos peligrosos y otros desechos hacia Estados no partes del Convenio de Basilea.
Nada de lo dispuesto en el Convenio impide que una Parte establezca exigencias adicionales, siempre que sean compatibles
con  sus  disposiciones.  Esto  significa  que  un  residuo  puede  no  ser  considerado  peligroso  en  un  país,  pero  sí  en  otro.  Por  lo
tanto,  es  fundamental  verificar  la  clasificación  de  los  residuos  en  los  Estados  involucrados,  con  el  fin  de  determinar  si  el
movimiento  transfronterizo  requiere  realizar  el  proceso  de  notificación  previa  y  obtener  el  consentimiento  correspondiente,
evitando así incurrir en tráfico ilícito.

7.3 REQUISITOS DEL TRÁMITE

Para presentar solicitudes de autorización de exportación de residuos peligrosos y otros desechos, el  usuario deberá seguir  los
siguientes pasos:

Número  de  notificación  para  diligenciar  la  casilla  3  del  formulario  de  notificación.  El  usuario  debe  solicitarlo1.
mediante un derecho de petición dirigido a la ANLA, incluyendo: tipo,  cantidad y clasificación del  residuo,  justificación de la
exportación, así como la instalación y el tipo de operación de eliminación en el país de destino. La ANLA responderá en un
plazo máximo de 15 días hábiles, asignando el número de notificación, salvo que la información esté incompleta, en cuyo caso
requerirá su complemento. Cada formulario debe diligenciarse conforme a las siglas, códigos e instrucciones que hacen parte
integral del mismo. Además, se recomienda tener en cuenta lo establecido en el numeral 7.6 de la presente guía.
 
Inscribirse a la plataforma VITAL. Ver anexo del presente documento2.
 
Solicitar liquidación por servicios de Evaluación. El usuario debe solicitar la liquidación correspondiente del trámite a3.
través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea – VITAL con un mínimo de quince (15) días hábiles de
antelación  a  la  radicación  de  la  sol ic itud,  conforme  con  lo  descrito  en  la  Resolución  0921  de  2025.
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA/TestSilpa/security/login.aspx. Ver anexo 1.2 del presente documento.
 
Radicación de la solicitud. La solicitud podrá radicarse a través de uno de los tres (3) mecanismos dispuestos:4.

 

Por la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL),I.
De forma física en la Ventanilla Única de Correspondencia ubicada en la Carrera 13ª No. 34-72 en Bogotá D.C de 8 a 4 p.m.,II.
jornada continua, o
A través de correo electrónico licencias@anla.gov.co.III.

En la solicitud, el usuario deberá anexar toda la información listada a continuación, la cual será revisada por el equipo técnico de la
entidad. En caso de que la documentación no se encuentre completa,  se realizará el  requerimiento correspondiente mediante oficio,
con el fin de que el solicitante aporte la información faltante y así se pueda iniciar el trámite y abrir el expediente correspondiente: AER
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(Autorización para la Exportación), para solicitudes radicadas en físico o por correo electrónico, o MTF (Movimiento Transfronterizo de
Residuos), para solicitudes presentadas a través de la plataforma VITAL. El usuario contará con un término máximo de un (1) mes para
allegar la información requerida. Este plazo podrá ser prorrogado de manera excepcional por la autoridad ambiental, siempre que la
solicitud de prórroga se presente antes del vencimiento del término inicial y por un periodo igual, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  17  de  la  Ley  1437  de  2011,  sustituido  por  el  artículo  1  de  la  Ley  1755  de  2015,  o  la  norma  que  lo  modifique,  sustituya  o
derogue.  Se aclara que la solicitud debe radicarse una sola vez a través de uno de los mecanismos habilitados para tal  fin,  a fin de
evitar duplicidades en su trámite.

Los documentos que debe aportar el solicitante son:

Formulario de notificación para movimientos transfronterizos / envíos de desechos, con sus anexos diligenciado y firmado pora.
el exportador de acuerdo con las instrucciones expresas en el citado formulario y las recomendaciones establecidas en el
numeral 7.6 de la presente guía.  Adicionalmente, el formulario de notificación deberá contener la información establecida en
los anexos 5A y 5B del convenio, disponible en línea a través del siguiente link:

http://www.basel.int/Procedures/NotificationMovementDocuments/tabid/1327/Default.aspx. 

Copia vigente del contrato suscrito entre el eliminador y el exportador de los residuos.  Los contratos que se suscriban en elb.
marco de lo establecido en el Convenio de Basilea podrán tener en cuenta la información descrita en el Apéndice 4 de la “Guía
sobre el sistema de control”[3] o en el Anexo F del documento “Guidance manual for the control of transboundary movements
of recoverable wastes”[4]. En los casos en los que el contrato se suscriba con el importador de los residuos y no de manera
directa con el eliminador, deberá quedar expreso dentro del mismo contrato, o a través de un documento equivalente, la
responsabilidad del exportador de entregar los residuos al eliminador para su correspondiente gestión.
Copia de la póliza o garantía financiera del movimiento transfronterizo que incluya el amparo por daños al medio ambiente y ac.
los recursos naturales, de acuerdo con lo descrito en el numeral 11, articulo 6 de la ley 253 de 1996. Para ampliar la
información en esta materia se sugiere consultar el título 7.5 de la presente guía.
Copia de las pólizas o seguros con que cuenta el exportador, transportista y eliminador de los residuos para movimientod.
terrestre dentro del territorio nacional. Para ampliar la información en esta materia se sugiere consultar el título 7.5 de la
presente guía.
Plan de Contingencia para las actividades de cargue y transporte de los residuos peligrosos y otros desechos, de conformidade.
con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.3.6.  del Decreto 1076 de 2015 y en el Decreto 1868 de 2021; el cual debe incluir,
procedimientos de manejo, envase, embalaje, etiquetado, rotulado y cargue de los residuos en las instalaciones del generador
o gestor, información detallada de la operación de transporte y las rutas correspondientes a nivel nacional, incluyendo la
descripción por tramos o cabeceras municipales e identificación de las autoridades competentes con jurisdicción en las áreas
en las que se efectúe el transporte de los residuos, descripción de los elementos y equipos disponibles para la atención de
emergencias, descripción del tipo de tratamiento a realizar por el importador de los residuos, licencia o permisos ambientales
del eliminador, entre otros.

El Plan de Contingencia debe analizar los riesgos en el marco de la Ley 1523 del 2012, artículo 42. Dicho análisis deberá ser
cuantitativo  y  evidenciar  las  amenazas  tanto  exógenas  cómo  endógenas.  Debe  identificar  las  comunidades  y  áreas
ambientalmente sensibles (incluidos cuerpos de agua) por donde transiten los desechos peligrosos, que en el evento de
materialización de un riesgo puedan verse afectados, identificación de áreas de afectaciones directas e indirectas, medidas
de prevención y mitigación, procedimientos operativos normalizados, entre otros.  Para ampliar la información en esta
materia se sugiere consultar el título 7.7.3 de la presente guía.

Ruta de tránsito: país, puerto, autoridad ambiental y datos de contacto.f.
Listado de empresas generadoras de los residuos.g.
Listado de empresas transportadoras.h.
Copia del comprobante de pago de consignación del valor fijado por los servicios de evaluación. Ver anexo 1.2 del presentei.
documento.

 

Generación del expediente VDI. Una vez el usuario radica los documentos, la ANLA verifica si se trata de un trámite nuevo.5.
De ser así, se crea un expediente tipo VDI, el cual se asigna para la verificación de requisitos mínimos, con un plazo de tres (3)
días hábiles. Si la solicitud está incompleta, se emite un oficio de requerimiento indicando los documentos faltantes. El usuario
contará con un (1) mes para responder.  En esta etapa es posible realizar hasta dos requerimientos, si se considera necesario,
el equipo técnico y jurídico podrá citar al usuario a una reunión para aclarar los requerimientos (según los artículos 15 y 17 de
la Ley 1437 de 2011).

Si el usuario no responde dentro del plazo, y no solicita prórroga antes de su vencimiento, se procederá a declarar el desistimiento
tácito y a archivar el expediente mediante acto administrativo motivado. La prórroga podrá ser por un término igual al originalmente
concedido.

Notificación y solicitud de consentimiento a los demás estados interesados: Con la documentación mínima completa,6.
la ANLA procede a notificar a los Estados interesados (países de tránsito e importación) la intención de realizar el movimiento
transfronterizo,  adjuntando  el  formulario  de  notificación  con  sus  anexos.  Por  lo  general,  estas  notificaciones  se  realizan
mediante correo electrónico institucional de la ANLA; sin embargo, algunos países pueden requerir que la solicitud se remita
en físico, en cuyo caso se atenderá dicha exigencia.

Las solicitudes deben dirigirse a las autoridades competentes de cada país en español,  acompañadas de una traducción no oficial  al
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inglés,  conforme al  artículo  5  del  Convenio.  La  notificación  debe ser  realizada por  la  autoridad competente  del  país  exportador,  con
copia a las demás partes interesadas. La ANLA adelanta el proceso de notificación y solicitud de consentimiento de manera paralela a la
elaboración del concepto técnico. No obstante, si durante la evaluación se identifican errores en el diligenciamiento del formulario, la
notificación se realizará posteriormente, una vez el  usuario haya efectuado los ajustes necesarios.  Si  transcurridos dos (2) meses de
emitida  la  notificación  algún Estado,  en  especial  el  de  importación,  no  acusa recibo  ni  se  pronuncia  (aprueba,  solicita  información o
niega), la ANLA o el exportador podrán reiterar la solicitud para dar seguimiento a la solicitud.  La respuesta positiva de las autoridades
frente a la notificación se conoce como PIC.

Concepto Técnico. Una vez enviadas las solicitudes de consentimiento a los Estados involucrados, el profesional técnico de la7.
ANLA evaluará la información presentada por el usuario, relacionada con el cumplimiento de las obligaciones a cargo del
exportador establecidas en los artículos 4 y 6 del  Convenio de Basilea.  El  concepto técnico podrá solicitar información
adicional, aprobar la solicitud, o negarla; esto se formaliza mediante Auto.

Si  se  requiere  información  adicional,  se  emitirá  un  oficio  de  requerimiento.  El  usuario  contará  con  un  (1)  mes  para  responder,
prorrogable una sola vez por un término igual, previa solicitud presentada antes del vencimiento del plazo, según el artículo 17 de la
Ley  1437  de  2011,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015  una  vez  el  usuario  presente  respuesta  a  los  requerimientos  efectuados  se
elaborará un nuevo concepto técnico para evaluar la información presentada.

Emitir el “Auto por el cual se imponen obligaciones y se toman otras determinaciones”. Si el concepto técnico8.
aprueba o niega la viabilidad del movimiento transfronterizo, el equipo jurídico de la ANLA emitirá un Auto en el que se
imponen las obligaciones generales y se adoptan otras determinaciones. En caso de aprobación, la viabilidad de la exportación
queda condicionada a la obtención de todos los consentimientos de los Estados involucrados, para al menos una de las rutas
propuestas por el usuario.
 
Recepción de consentimientos. Si los consentimientos son enviados directamente al exportador, este deberá remitir copia9.
a la ANLA para control y seguimiento. Una vez recibidos todos los consentimientos se emite el oficio de autorización. Si no se
reciben los consentimientos, o hay objeciones no subsanables por parte de las autoridades competentes, se expedirá un acto
administrativo de negación o archivo.
 
Emitir Autorización (mediante oficio). Una vez se obtienen todos los consentimientos de los Estados involucrados, para al10.
menos una de las rutas propuestas por el usuario; la ANLA procederá a emitir el oficio de Autorización, si el usuario realiza la
solicitud formal; en caso contrario la ANLA esperará a recibir los consentimientos para la totalidad de rutas contempladas en la
solicitud. A partir de la fecha de la autorización, el usuario queda habilitado para realizar el movimiento transfronterizo de los
residuos.
 
Emitir acto administrativo de negación y archivo: Cuando no se obtienen los consentimientos requeridos, se presenta11.
una objeción por parte de algún Estado involucrado, o no se cumplen las obligaciones de los artículos 4 y 6 del Convenio de
Basilea, la ANLA emitirá una Resolución por la cual se niega autorización para un movimiento transfronterizo.

Nota: Las etapas de asignación de número de notificación, solicitud de consentimientos, recepción de consentimientos y autorización
mediante  oficio  aplican  solo  para  exportaciones  de  residuos.  En  caso  de  importación,  estas  gestiones  son  responsabilidad  del  país
exportador, conforme al numeral 3 del artículo 6 del Convenio de Basilea.
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7.4 FLUJO DEL PROCESO DE AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y
OTROS DESECHOS DESDE COLOMBIA - CONVENIO DE BASILEA

Ilustración 2. Diagrama de flujo proceso de autorización para el movimiento transfronterizo.

* Esta actividad puede realizarse durante la evaluación, o si aplica, de manera posterior a la respuesta satisfactoria de los
requerimientos emitidos en el concepto técnico.

Fuente: Procedimiento evaluación autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros desechos en
Colombia - Convenio de Basilea.

 

7.5 PÓLIZAS

El Convenio de Basilea hace referencia en dos partes, a las pólizas para cubrir los riesgos que puedan derivarse de un movimiento
transfronterizo . El primero de ellos es el numeral 11 del artículo 6 de la Convención, que establece:
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“11. El Estado de importación o cualquier Estado de tránsito que sea Parte podrá exigir que todo movimiento transfronterizo
de desechos peligrosos esté cubierto por un seguro, una fianza u otra garantía.”

Dado que esta disposición es de carácter potestativo, se recomienda que el exportador consulte previamente con las autoridades
competentes de los países de tránsito e importación para verificar si imponen requisitos en materia de seguros. Los datos de contacto
pueden consultarse en el siguiente enlace:

https://www.basel.int/Countries/CountryContacts/tabid/1342/Default.aspx

Si las partes hacen exigencias en dicha materia, el exportador debe dar cumplimiento a los requisitos que establezca la autoridad
competente.

El segundo aparte del Convenio en el que se hace referencia a las pólizas es el Anexo V-A de la Convención, en donde se menciona la
información que hay que proporcionar con la notificación previa del movimiento transfronterizo. Para el caso concreto, se debe tener en
cuenta el numeral 12 del Anexo, en concordancia con la nota 4, donde se establece: “requisitos pertinentes en materia de seguro y la
forma en que los cumple el exportador, el transportista y el eliminador”

Para garantizar el cumplimiento de la obligación del exportador en dicha materia se considera pertinente sugerir el alcance de la póliza
del exportador en los siguientes términos:

En lo  que tiene que ver  con la  gestión integral  del  movimiento transfronterizo de residuos peligrosos,  que incluya:  el
transporte, almacenamiento, disposición y eventualmente la reimportación.
Frente a las contingencias que puedan ocasionar un daño en desarrollo del movimiento transfronterizo (Responsabilidad Civil
Extracontractual).

Así las cosas, el cumplimiento del requisito opera dentro del trámite del movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, al momento
en que se acredita ante la autoridad ambiental, la existencia de una póliza que cubra la actividad en sí misma y las consecuencias que
de ella se deriven ante una eventualidad.

Por otra parte, la póliza de la empresa que se contrate para el transporte de residuos peligrosos en el territorio nacional deberá cumplir
los montos y condiciones establecidas en la subsección 5 de la sección 8 “Transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por
carretera” del Decreto 1079 de 2015

 Finalmente, se deberá presentar copia de la póliza vigente con la que cuenta la instalación de eliminación de los residuos para el
desarrollo de su actividad, la ANLA no realiza ningún tipo de requerimientos específicos para esta, por cuanto la misma es recibida y
validada de manera directa por el país de importación.

7.6 DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMATOS DE NOTIFICACIÓN PARA MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS / ENVÍOS DE
DESECHOS

 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 7.3 de la presente guía, para realizar la solicitud de autorización para el movimiento
transfronterizo  de  residuos  peligrosos,  se  debe  presentar  ante  la  ANLA  el  Formulario  de  Notificación  para  Movimientos
Transfronterizos/Envíos de Desechos, definido por la Secretaría del Convenio de Basilea, debidamente diligenciado y firmado conforme
a las instrucciones del formulario y a las observaciones indicadas a continuación.

El formulario puede ser descargado en el siguiente enlace:

http://www.basel.int/Procedures/NotificationMovementDocuments/tabid/1327/Default.aspx

Ilustración 3. Ruta de descarga formulario de notificación (Grupo de Instrumentos, ANLA 2025).
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Una vez descargado el formulario, proceda con su diligenciamiento en momentos distintos:

Parte I: Debe diligenciarse de manera previa, es decir, para la presentación de la solicitud de autorización ante la ANLA o ante la
autoridad competente del  país  de exportación.  En esta sección se debe registrar  la  información correspondiente al  exportador,
importador, generadores, transportadores, características de los residuos, envíos previstos, entre otros aspectos relevantes.

El formulario cuenta con instrucciones detalladas para su diligenciamiento, casilla por casilla. No obstante, a continuación, se presenta
una copia del formulario con observaciones y aclaraciones sobre algunas casillas que suelen generar dudas frecuentes. Así mismo, en
el Anexo 1.4 se incluye un ejemplo diligenciado que puede ser consultado como referencia para mayor claridad.

Ilustración 4. Instrucciones de parte 1 documento de notificación para movimientos transfronterizos / envíos de desechos
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Fuente: Modificado de Convenio de Basilea

Ilustración 5. Lista de abreviaturas y códigos utilizados en el documento de notificación.
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Fuente: Convenio de Basilea

La Parte II del formulario debe diligenciarse una vez se haya concedido la autorización, con el fin de notificar de forma previa cada uno
de los envíos autorizados. En esta sección se debe describir la información detallada sobre las condiciones de empaque, fechas y
demás aspectos, los cuales deben ser coherentes con los datos consignados en la Parte I del documento. En esta parte del documento,
la empresa receptora de residuos usualmente diligencia la fecha de recibido (casilla 19) y fecha de eliminación de los residuos, (casilla
20)  ya  que  este  formato  puede  hacer  las  veces   del  certificado  de  eliminación  de  los  desechos  y  será  tenido  en  cuenta  dentro  del
proceso de seguimiento adelantado por la ANLA a efectos de verificar el cumplimiento de las condiciones autorizadas, en el numeral 1.4
del Anexo 1 de la presente guía se observa un ejemplo del diligenciamiento.

7.7 RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL
MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS Y SU ELIMINACIÓN

A continuación, se presenta información sobre diferentes criterios importantes del proceso de evaluación:

 

7.7.1 Clasificación de los residuos

La clasificación de los residuos deberá realizarse teniendo en cuenta el procedimiento establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3. del Decreto
1076 de 2015, es decir:

a) Con base en el conocimiento técnico sobre las características de los insumos y procesos asociados con el residuo generado.

b) A través de las listas de residuos o desechos peligrosos contenidas en el Anexo I y II del Decreto 1076 de 2015, que corresponden a
los anexos I y VIII del Convenio de Basilea

c)  A  través  de  la  caracterización  fisicoquímica  de  los  residuos  o  desechos  generados,  realizada  de  acuerdo  con  los  métodos  y
condiciones  establecidas  en  la  Resolución  063  de  2024  emitida  por  el  IDEAM.

​​​​​​​7.7.2 Limitaciones para la Exportación

De acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 1252 de 2008 “Solamente podrán ser exportados del territorio nacional, aquellos residuos
peligrosos que, por su complejidad, no puedan ser tratados ambiental y sanitariamente dentro del territorio colombiano” (...) En
consecuencia, los residuos peligrosos para los que exista capacidad en instalaciones autorizadas deberán gestionarse en el territorio
nacional.

Adicionalmente, los residuos peligrosos solo podrán exportarse hacia países que pertenecen al Anexo VII del Convenio, es decir: Partes
del Convenio de Basilea y otros Estados que son miembros de la OCDE, y de la CE y Liechtenstein, de conformidad con lo establecido
en la enmienda de prohibición.

 

7.7.3 Análisis de riesgos y Plan de Contingencia

El análisis de riesgos que se presente deberá contemplar las poblaciones, cuerpos de agua y áreas sensibles existentes en las rutas
propuestas para el  transporte nacional  de los residuos,  desde las instalaciones de cargue hasta el  puerto,  teniendo en cuenta
escenarios críticos, con base en la información sobre el estado del tiempo y de las vías.

El plan de contingencia deberá formularse teniendo en cuenta la estructura establecida en el Decreto 1868 de 2021, es decir, deberá
contener un Plan estratégico, operativo e informático con enfoque en la respuesta a incidentes en zonas continentales, para el tipo de
residuos  específicos  que  se  pretende  exportar,  haciendo  referencia  a  los  recursos  disponibles,  así  como  las  capacitaciones  y
entrenamientos  programados.  

Como referencia se sugiere consultar la información de los capítulos 2, 3 y los anexos del volumen No. 7 del Manual para la Gestión
Integral de Bifenilos Policlorados – PCB que corresponde a “LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN SEGURA DE PCB” en el cual se formulan
lineamientos para la evaluación de planes de respuesta a emergencias y contingencia por manejo y transporte,  de PCB que, si bien
corresponden a una corriente de residuos particular, contienen elementos aplicables a otros tipos de residuos,  el documento en línea
p u e d e  c o n s u l t a r s e  a  t r a v é s  d e l  s i g u i e n t e  l i n k :
h t tps : / /qu im icos .m inamb ien te .gov .co /wp-conten t /up loads /2021 /06 /2 .Tomo7_web_Ges t ion_segura .pd f

 

7.7.4 Envase, embalaje, etiquetado y rotulado de residuos peligrosos

Cuando se trate de residuos peligrosos, las disposiciones sobre etiquetado, rotulado y embalaje deberán ajustarse a los lineamientos
establecidos en la sección 8 del Decreto 1079 de 2015, correspondiente al “Transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas
por carretera”, y en el Libro Naranja de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas, de acuerdo con la clase y el
número UN específico. Se deberá hacer referencia al material,  capacidad, características y certificaciones de los envases, embalajes,
etiquetas, rótulos y demás elementos utilizados para asegurar adecuadamente los residuos dentro del contenedor.
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7.7.5 Autorización para alguna de las rutas previstas en la solicitud para el movimiento transfronterizo

El inicio de las exportaciones estará sujeto al recibo de la totalidad de consentimientos para al menos una de las rutas propuestas,
siempre  y  cuando  el  usuario  manifieste  de  forma  expresa,  la  necesidad  de  obtener  la  autorización  para  al  menos  una  de  las  rutas
solicitadas.

 

7.7.6 Pronunciamiento bajo un solo expediente

La ANLA podrá pronunciarse mediante una única evaluación y en el  mismo expediente, cuando el  usuario presente de manera
simultánea la solicitud de exportación de residuos con las mismas características (tipo de residuo, ruta, países de importación y de
tránsito), siempre que estén dirigidos a dos o más instalaciones de eliminación ubicadas en el mismo país de importación.

 

7.7.7 Modificaciones de la autorización para la exportación.

Una vez se ha emitido la autorización para la exportación de residuos peligrosos y otros desechos, pueden surgir cambios que pueden o
no requerir de la modificación de la autorización otorgada por la ANLA de acuerdo con los siguientes criterios:

Requieren modificación de la autorización

La inclusión de países de tránsito, los cambios en los lugares de cargue o embarque (puertos) que impliquen la inclusión de nuevas
rutas para el transporte nacional, etc.  En dichos casos es necesario modificar el Auto que impone obligaciones y el concepto técnico
que sirve como insumo del mismo.

Las modificaciones estarán sujetas a cobro en el marco de lo establecido en la Resolución 921 del 14 de mayo de 2025.

Requiere de la presentación de una nueva solicitud

La ampliación de los plazos para exportar, ampliación de las cantidades, número de envíos, cambios en las características o tipos de
residuos, cambio de instalación de eliminación, inclusión de nuevas instalaciones de cargue, entre otros.

Finalmente  se  establece  que no  requiere  de  modificación  de  la  autorización,  la  inclusión  de  empresas  transportadoras  o  navieras,  a
través de las rutas inicialmente propuestas, siempre y cuando el exportador verifique que se trata de empresas legalmente constituidas
que cumplen con las normas aplicables para el desarrollo de su actividad, sin embargo, cualquier tipo de modificación con respecto a lo
autorizado deberá notificarse ante la ANLA.

[1] BAN – IPEN.  Documento: La entrada en vigor de la enmienda de prohibición del convenio de Basilea implicaciones y próximos
alcances. Enero 2020
[2] http://www.basel.int/Home/tabid/2202/Default.aspx
[3] http://www.basel.int/Implementation/Publications/GuidanceManuals/tabid/2364/Default.aspx#
[4] https://www.oecd.org/env/waste/guidance-manual-control-transboundary-movements-recoverable-wastes.pdf
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Carrera 13A # 34 - 72 Bogotá, Colombia Código Postal 110311156
Contacto Ciudadano +57 (1) 2540100
Correo institucional: licencias@anla.gov.co
Correo de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@anla.gov.co 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 08:00 a.m. a 4:00 p.m

 

ANEXO Guía del trámite en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea – VITAL

Registro VITAL

Si el usuario no está registrado, ingrese al siguiente link:
https://vital.minambiente.gov.co/SILPA/TestSilpa/security/login.aspx luego seleccione la opción “Crear nueva cuenta”.

A continuación, encontrará una descripción de los pasos necesarios para obtener el usuario y contraseña necesarios para el ingreso a la
plataforma VITAL. 

Ilustración 6. Registro en VITAL.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez ingrese deberá diligenciar los formularios con los datos de identificación del usuario, seleccionando persona natural,  jurídica



GUÍA
EXTERNA PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO

TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS Y SU
ELIMINACIÓN (CONVENIO DE BASILEA)

Fecha 17-10-2025

Versión 1

Código IR-GU-10

Pagina 21 de 31

pública o jurídica privada según sea el caso y adjuntar los soportes respectivos, seleccionando ANLA.

Ilustración 7. Datos de Usuario.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Para continuar deberá diligenciar los formularios con los datos de identificación solicitados según sea el caso del usuario seleccionado.

Ilustración 8. Ejemplo formulario de Datos Persona Natural.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez completado el formulario presione el botón de ENVIAR ubicado en la parte inferior de la pantalla. Luego visualizará el registro
de información exitosa.
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Ilustración 9. Registro de información exitosa.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez el sistema haya validado los datos del registro y aprobado el usuario, se enviará un correo electrónico informando el usuario y
la contraseña para el ingreso al sistema VITAL.  

Se recomienda cambiar la contraseña que se genera al finalizar el proceso de inscripción, validación y aprobación. Una vez finalizado el
proceso descrito anteriormente, se describen los pasos para radicación en línea de esta solicitud: 

​​​​​​​​​​​​​​1.2 Autoliquidación

Para este proceso deberá ingresar a la plataforma VITAL.

Ilustración 10. Ingreso al sistema.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

 

Seleccionar los botones INICIAR TRÁMITE ANLA y AUTOLIQUIDACIÓN
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Ilustración 11. Solicitud de liquidación.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez ingrese a dicha opción se abrirá la ventana de solicitud de liquidación donde deberá dar clic en NUEVA SOLICITUD
LIQUIDACIÓN.

Ilustración 12. Ventana nueva solicitud de liquidación.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Deberá diligenciar toda la información del formulario de solicitud de liquidación. Tenga en cuenta las selecciones que se muestran
en la siguiente figura donde para Liquidación deberá seleccionar “Otros trámites”, para Solicitud de liquidación deberá seleccionar
“Autorización  exportación  de  residuos  peligrosos  –  Movimiento  Transfronterizo”;  además  de  toda  la  información
solicitada en el formulario. La casilla de solicitud de liquidación puede variar por “evaluación”.
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Ilustración 13. Formulario solicitud liquidación.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Se hace especial énfasis en diligenciar los datos correctos de localización del proyecto, obra o actividad y sus coordenadas. Una
vez se termina el diligenciamiento de todos los espacios del formulario, se deberá dar clic en ENVIAR.

Ilustración 14. Formulario ubicación del proyecto, obra o actividad.

 Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Al enviar el formulario se desplegará un cuadro en el que se debe confirmar que la información es verídica y que acepta las condiciones
de manejo de la información.
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Ilustración 15. Confirmación de información.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez terminado el proceso, aparecerá la liquidación de la evaluación del proyecto. Para realizar el pago podrá dar clic en
“volver al listado de solicitudes” donde aparecerá la solicitud creada. Bajo el título de Cobros Relacionados podrá desplegar un
menú en el cual se encontrará la opción de pago en línea por PSE o en entidad financiera imprimiendo el comprobante  . Cuando
se genera el comprobante, desaparece el botón de PSE.

Ilustración 16. Ventana de pagos.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

En la opción “Ver solicitud” el usuario puede consultar el formulario diligenciado, mientras que en “Ver respuesta” puede consultar la
autoliquidación generada.

Una vez terminado el pago obtendrá su comprobante. En caso de pagar en entidad financiera deberá esperar al menos 24 horas hasta
que el pago se vea reflejado en el sistema, por esta razón se recomienda pago en línea para agilizar el proceso.

Parágrafo 2.- El cobro de las visitas que se hagan con ocasión del servicio de evaluación ambiental se efectuará una vez estas finalicen,
así como también los demás factores (profesionales, dedicación hombre/mes, entre otros) que no hayan sido tenidos en cuenta al
momento de liquidar o autoliquidar el cobro correspondiente, se realizará a través de acto administrativo debidamente ejecutoriado, el
cual deberá ser pagado dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes. El no pago de la tarifa por estos servicios, dentro del término
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previsto en el presente artículo y previa gestión preliminar de cobro por parte de la Oficina​​​​​​​

1.3 Solicitud de autorización transfronterizo VITAL

Una vez reciba el usuario y contraseña asignados por la plataforma VITAL podrá ingresar a la misma y a si mismo iniciar sesión para dar
comienzo al proceso de solicitud de la Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros desechos.

Ilustración 17. Ingreso al sitema.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez se encuentre dentro de la plataforma VITAL, diríjase a la pestaña “INICIAR TRÁMITE”. Allí se desplegará un menú en el
cual  deberá  seleccionar  “PERMISOS  AMBIENTALES”  y  tras  el  nuevo  despliegue  seleccione  “Autorización  Movimiento
Transfronterizo”.

Ilustración 18. Ruta Autorización Movimiento Transfronterizo.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

En la pantalla se abrirá el formulario de solicitud de autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
desechos (Convenio de Basilea). Allí deberá seleccionar autoridad ambiental, tipo de solicitud (exportación, importación, tránsito a
través del territorio), datos generales y anexar los documentos correspondientes según las indicaciones del sitio web.
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Ilustración 19. Diligenciamiento de la solicitud autorización para el movimiento transfronterizo.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Una vez cargada toda la información correspondiente, hacer clic en el botón “ENVIAR”.

Ilustración 20. Número VITAL.

 Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.

Completando esta acción la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, habrá recibido su solicitud del permiso Autorización
para el movimiento trasfronterizo y procederá al análisis de la información registrada.  

A vuelta de correo ANLA le informará sobre la aprobación de su registro en el evento de que la información registrada esté completa y
no presente inconsistencias. Si se presenta alguna inconsistencia se procederá a realizar un requerimiento escrito sobre la información
que se estime inconsistente o incompleta, con el fin de que sea completada dentro de los términos establecidos por la ley.  

 

1.4 Ejemplo diligenciado de formato de notificación para movimientos transfronterizos / envíos de desechos

A continuación, se presenta un ejemplo de formulario diligenciado, brindando mayor claridad al usuario de la información que debe
disponer en el formato.
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Ilustración 21. Ejemplo diligenciado parte 1 de formulario de notificación para movimientos transfronterizos / envíos de desechos.

Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025.
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Ilustración 22. Ejemplo diligenciado parte 2 de formulario de notificación para movimientos transfronterizos / envíos de desechos.

 Fuente: Grupo de Instrumentos, ANLA 2025. ​​​​​​​
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